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Santiago de Cali, 21 de julio de 2023 

 

Efectuada la liquidación de costas en el presente asunto, y en virtud de lo dispuesto 

en el art. 366-1 del C.G del P, el Juzgado  

  

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Impartir la APROBACIÓN a la liquidación de costas en que se condenó a 

la parte demandada señor ALVARO OMAR ROSERO ERAZO, efectuada por 

secretaria en el presente día y visible a folio precedente; acorde con lo establecido 

en el artículo 366-1 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE,   
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Harold  Mejia Jimenez
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